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Cartagena de Indias, 30 de Junio de 2023 
 
Señor: 
HERNANDO JOSE MARRIAGA PACHECO 
Representante legal de SUMINIX SAS 
NIT 900523853 
suminix@hotmail.com 
 
ASUNTO: CONVOCATORIA 009-INVITACIÓN PARA OFERTAR LOTE 2- Localidad 2. De la Virgen 
y Turística: 390 viviendas a intervenir, por un valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS CINUENTA Y 
TRES MILLONES DE PESOS ($4.953.000.000)., dentro de la EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
APOYO HABITABILIDAD PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO 
DE CARTAGENA, A TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD 
(BAÑOS, COCINAS Y PISOS) A VIVENDAS DE LAS TRES LOCALIDADES”  
 
 
Cordial saludo. 
 
EDURBE S.A., está interesada, en recibir la propuesta de ustedes para realizar la “EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE APOYO HABITABILIDAD PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA Y 
DESIGUALDAD DEL DISTRITO DE CARTAGENA, A TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO DE 
CONDICIONES DE HABITABILIDAD (BAÑOS, COCINAS Y PISOS) A VIVENDAS DE LAS TRES 
LOCALIDADES”.  
 
Teniendo en cuenta la cantidad de viviendas a intervenir y el tiempo de ejecución, se hace necesario 
dividir la ejecución de las obras por lotes, de conformidad con las viviendas beneficiarias en cada una 
de las localidades, así:  
 
LOTE 2- Localidad 2. De la Virgen y Turística: 390 viviendas a intervenir, por un valor de CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($4.953.000.000). 
 
Se adjudicará la ejecución por localidades o lotes, es decir habrá un contratista distinto por lotes basado 
en la mejor oferta presentada según los criterios técnicos y jurídicos. 
  
Lo anterior con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 
Que EDURBE, es una sociedad por acciones de nacionalidad colombiana con capital integralmente 
público del orden municipal cuya actividad y recursos están destinados al programa de desarrollo social 
y de interés general que se regirá por las normas consagradas para las empresas industriales y 
comerciales del Estado, y por los presentes estatutos. EDURBE SA, tiene como objetos principales: a) 
impulsar el progreso cualitativo y cuantitativo de los entes territoriales y de cualquier otra entidad con 
énfasis en el Distrito de Cartagena y municipios de la costa atlántica, para ello podrá prestarle los 
servicios necesarios que mejore la eficiencia y eficacia en las gestiones necesarias para el cumplimiento 
de sus deberes y responsabilidades. (…) d) de ser promotor, gerente, ejecutora y consultora de los 
proyectos de infraestructura. 
Que, de igual forma, se celebró el Contrato interadministrativo No. 64 de 2022, suscrito entre EL 
DISTRITO DE CARTAGENA y EDURBE S.A, el cual tiene como objeto “CONTRATAR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE GERENCIA PARA EL PROYECTO DE APOYO HABITABILIDAD PARA LA 
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SUPERACION DE LA POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO DE CARTAGENA, A TRAVÉS DEL 
MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD (BAÑOS, COCINAS Y PISOS) A 
VIVENDAS DE LAS TRES LOCALIDADES.” 
 
Que la dirección de presupuesto Distrital expidió Certificados de Registro Presupuestal No. 1217 del 28 
de diciembre de 2022.  
 
Que la póliza de cumplimiento, fueron debidamente aprobadas por el ordenador del gasto.  
 
Que se dio inicio a la ejecución del presente contrato en la plataforma SECOP II y mediante acta de 
inicio suscrita el 11 de enero de 2023.  
 
Que en fecha 27 de enero de 2023 se suscribió Modificatorio No. 001, mediante el cual se modificaron 
apartes del ANEXO TÉCNICO, el cual hace parte de la CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL 
OBJETO.  
 
Que, en la “CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO”, se dispone: “(…) El alcance del objeto 
consiste en que EDURBE S.A en virtud de la gerencia de la obra, deberá realizar escogencia del 
contratista que ejecutará las obras de adecuación y mantenimiento anteriormente mencionadas, así 
como el seguimiento y la verificación del cumplimiento del plan de trabajo establecido. Así mismo, deberá 
verificar, vigilar y garantizar, el cumplimiento de los lineamientos técnicos consignados en los APU’s de 
los presupuestos de Obra entregados por la Secretaría de Infraestructura la cual especifica cantidad, 
tipo de material que se va a utilizar para el cumplimiento del objeto del contrato. Así mismo, hará parte 
integral del contrato Anexo 1 “ANEXO TÉCNICO”, para lo cual deberá ceñirse al cumplimiento de los 
requisitos técnicos (…)”, por lo que, en reuniones sostenidas entre la parte contratante y contratista, se 
determinó la necesidad de incluir dentro del alcance del objeto del contrato los servicios de interventoría 
para la realización de las obras en campo; en este entendido EDURBE S.A, deberá además de escoger 
el contratista ejecutor de las obras también deberá mediante proceso de selección, escoger el interventor 
de las mismas.   
 
Que en Anexo 1 “ANEXO TÉCNICO”, el cual hace parte integral del contrato interadministrativo y se 
encuentra incluido dentro del alcance del objeto del contrato, determina las condiciones técnicas 
mínimas que debe incluir EDURBE S.A dentro del pliego de condiciones que realizase para llevar a cabo 
proceso de selección de contratista ejecutor, se hace necesario realizar un reajuste en las 
especificaciones técnicas, teniendo en cuenta lo siguiente: a) Que en la CLÁUSULA OCTAVA 
“OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR EDURBE S.A  en  el  
item dentro  de  las   obligaciones  contractuales  de EDURBE S.A, se dispone que “(…) 1. Realizar  
procedimiento  de selección  de  contratistas,  acuerdo manual  de   contratación   de  EDURBE y  de  
igual   manera  establecer   el   procedimiento  de escogencia del contratista previa  verificación de  los  
requisitos  habilitantes  exigidos por el estudio previo y su anexo. Sin perjuicio a lo anterior  de deberá 
adelantar una precalificación de los posibles oferentes a participar, lo cuales deberán cumplir con lo 
exigió en el anexo del presente  contrato.  De igual  manera  se precalificarán las firmas participantes 
del estudio de mercado  adelantado por SECOP II. (…)   5. EDURBE S.A deberá seleccionar el posible 
contratista  por  medio del  procedimiento  de  invitación  con  precalificación  de  acuerdo a lo establecido   
en  el Manual de Contratación de EDURBE. (…)   6. Dentro de las exigencias en la modalidad  de  
invitación con precalificación de acuerdo a lo establecido en el Manual de Contratación de EDURBE,   
deberá solicitar al posible   contratista   que   ejecutará  el  proyecto  un  cupo  crédito  para    así     poder   
garantizar.  la   ejecución del proyecto (…)”   b) Que EDURBE S.A realizó   convocatoria   
preseleccionada, para escogencia   de un contratista ejecutor de las obras sobre el cual    versa el   
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contrato de gerencia.   c) Que mediante oficio EDU-ESP-0436-2023 del 18 de abril de 2023, EDURBE 
S.A manifiesta que el contratista a quien le fue adjudicado  el contrato, desistió de la firma del mismo,   
al encontrarse en imposibilidad de ejecutar el contrato en los tiempos señalados.  
 
Que, debido a la renuencia a la celebración del contrato por parte del contratista escogido mediante la 
convocatoria realizada por EDURBE, aduciendo que los tiempos estipulados para la ejecución de las 
obras no son suficientes para la realización de las mismas, mediante reunión entre EDURBE y EL 
DISTRITO, se determinó  realizar ajustes y modificaciones necesarias a las exigencias contenidas en el 
contrato de Gerencia, que permitieran cumplir a cabalidad con el alcance del objeto contractual, para lo 
cual se modifican los siguientes apartes: En el ANEXO TÉCNICO: a) Teniendo en cuenta la cantidad de 
viviendas a intervenir y el tiempo de ejecución, se hace necesario dividir la ejecución de las obras por 
lotes, de conformidad con las viviendas beneficiarias en cada una de las localidades, así: LOTE 1- 
Localidad 1. Histórica y del Caribe Norte: 150 viviendas a intervenir, por un valor de MIL NOVECIENTOS 
CINCO MILLONES DE PESOS ($1.905.000.000); LOTE 2- Localidad 2. De la Virgen y Turística: 390 
viviendas a intervenir, por un valor de CUATRO MIL NOVECIENTOS CINUENTA Y TRES MILLONES 
DE PESOS ($4.953.000.000); LOTE 3 – Localidad 3. Industrial y de la Bahía: 208 viviendas a intervenir 
por un valor de DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($2.641.600.000), para un total de 748 viviendas y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($9.499.600.000) correspondientes al valor de ejecución de las 
obras; b) Que dado el tiempo restante de ejecución del contrato de Gerencia y el tiempo disponible para 
la ejecución de las obras, se determinó que la escogencia de los contratistas por parte de EDURBE, se 
haga de conformidad a lo establecido en su Manual de Contratación; c) Que, debido a la fracción de la 
intervención de las viviendas por Lotes en localidades, deberá modificarse el aparte de la experiencia 
exigida al proponente, la cual quedará de la siguiente manera: “(…) El proponente podrá acreditar la 
experiencia con máximo (2) contratos, celebrados con entidades públicas o privadas, terminados y 
recibidos a satisfacción antes de la fecha del cierre de la convocatoria, que sumados sean igual o 
superior al presupuesto asignado al Lote al que participe y cuyo objeto contractual incluyan las 
actividades de “ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O REPARACIÓN DE 
UNIDADES DE VIVIENDA Y/O EDIFICACIONES (…)  De los contratos aportados, deberá demostrarse  
que hayan ejecutado los siguientes ítems: a) Actividades de adecuación y/o mantenimiento y/o 
mejoramiento y/o reparación y/o de unidades de cocina; b) Actividades de adecuación y/o mantenimiento 
y/o mejoramiento y/o reparación y/o de unidades sanitarias; c) Instalación de pisos (…)”; d) Que, ante la 
segmentación de la ejecución de las obras por lotes en localidad, las exigencias financieras habilitantes 
para los oferentes que se presenten para cada uno de los lotes, varía,  por lo que, se determina suprimir 
el requisito de cupo crédito que se había establecido inicialmente en el anexo técnico. 
  
Que, manifestada la necesidad de incluir dentro del alcance del objeto del contrato los servicios de 
interventoría para la realización de las obras en campo, el Distrito de Cartagena de Indias, considera 
pertinente adicionar el valor del contrato por un monto correspondiente a TRESCIENTOS MILLONES 
DE PESOS ($300.000.000) destinados a la contratación de una interventoría, el cual cuenta con 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 70 de fecha 24 de marzo de 2023.  
 
Que se hace necesario entonces, modificar la “CLAUSULA TERCERA - VALOR DEL CONTRATO”, así: 
“El valor del contrato será hasta por el monto del presupuesto oficial destinado para la presente 
contratación, que corresponde a la suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($10.299.600.000) (…)” 
 
Que, se dispuso como OBLIGACIONES DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR 
S.A, contenidas en la Cláusula octava del contrato interadministrativo lo siguiente: 1) Realizar 
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procedimiento de selección de contratistas, acuerdo manual de contratación de EDURBE y de igual 
manera establecer el procedimiento de escogencia del contratista previa verificación de los requisitos 
habilitantes exigidos por el estudio previo y su anexo. Sin perjuicio a lo anterior se deberá adelantar una 
precalificación de los posibles oferentes a participar, lo cuales deberán cumplir con lo exigió en el anexo 
del presente contrato. De igual manera se precalificarán las firmas participantes del estudio de mercado 
adelantado por SECOP II. (…) 2) Realizar la escogencia del contratista que ejecutara las obras de 
mantenimiento y adecuación dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes a la firma del acta de 
Inicio del contrato. 
 
Que, de conformidad con lo anterior, se requiere Adelantar todas las gestiones administrativas, 
contractuales y financieras necesarias para la ejecución del proyecto, objeto del contrato, en razón a 
ellos se aplicara el Articulo 48 del manual de contratación de Edurbe en su literal k) Cuando las 
circunstancias del mercado hagan necesaria una especial agilidad en la contratación para aprovechar 
una oportunidad de negocio. 
 
Que se requiere la selección de una persona natural o jurídica, que cuente con la Experiencia e 
Idoneidad para realizar el proyecto comprendido en el alcance del Contrato interadministrativo No. 064 
de 2022, suscrito entre EL DISTRITO DE CARTAGENA y EDURBE S.A, el cual tiene como objeto 
“CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GERENCIA PARA EL PROYECTO DE APOYO 
HABITABILIDAD PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA, A TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD (BAÑOS, 
COCINAS Y PISOS) A VIVENDAS DE LAS TRESLOCALIDADES.”, con la mayor celeridad, sin 
necesidad de agotar etapas distintas a las que la definición de los términos que la contratación requiere, 
con arreglo a lo dispuesto el acuerdo 59 del 28 de Agosto de 2014 por el cual se adopta el Manual de 
Contratación de la Empresa de desarrollo Urbano de Bolívar EDURBE S.A, acorde de igual manera con 
lo establecido en el Contrato Interadministrativo 64 de 2022, su Anexo Técnico y el Modificatorio No 1 
de 27 de enero de 2023 y 002 de 2023 del 25 de mayo de 2023. 
 
OBJETO: EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE APOYO HABITABILIDAD PARA LA SUPERACION DE 
LA POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO DE CARTAGENA, A TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO 
DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD (BAÑOS, COCINAS Y PISOS) A VIVENDAS DE LAS TRES 
LOCALIDADES. 
 
ALCANCE DEL OBJETO: 
 
El alcance del contrato a celebrar quedo establecido en el Contrato interadministrativo No.064 de 2022, 
suscrito entre EL DISTRITO DE CARTAGENA y EDURBE S.A, el cual tiene como objeto “CONTRATAR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GERENCIA PARA EL PROYECTO DE APOYO HABITABILIDAD 
PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO DE CARTAGENA, A 
TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD (BAÑOS, COCINAS Y 
PISOS) A VIVENDAS DE LAS TRES LOCALIDADES.”, su Anexo Técnico y el Modificatorio No 1 de 27 
de enero de 2023 y modificatorio 002 al contrato del 25 de mayo de 2023. 
 
VALOR Y FORMA DE PAGO: 
 
VALOR: El valor estimado para la contratación asciende a la suma NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($9.499.600.000)., INCLUIDO IVA. 
Distribuidos de la siguiente manera: QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000), valor que se 
desprende del presupuesto oficial del Contrato interadministrativo No. 064 DE 2022, elaborado y suscrito 
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por el DISTRITO DE CARTAGENA, y consignado a su vez en la oferta de servicios presentada por 
EDURBE, del cual se deriva la presente contratación. así:  
 
LOTE 1 - Localidad 1. Histórica y del Caribe Norte: 150 viviendas a intervenir, por un valor de MIL 
NOVECIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS ($1.905.000.000). 
 
LOTE 2 - Localidad 2. De la Virgen y Turística: 390 viviendas a intervenir, por un valor de CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($4.953.000.000). 
 
LOTE 3 - Localidad 3. Industrial y de la Bahía: 208 viviendas a intervenir por un valor de DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.641.600.000). 
 
Lo anterior para un total de 748 viviendas y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($9.499.600.000) 
 
El contrato derivado del presente proceso de selección se suscribirá por un valor igual al costo de la 
oferta económica seleccionada, este valor no podrá ser mayor que el Presupuesto Oficial acogido por 
EDURBE S.A. 
 
Los gastos generados por la carga impositiva generada en la suscripción del presente contrato serán 
asumidos en su totalidad por EL CONTRATISTA. 
 
FORMA DE PAGO: EDURBE, pagará al contratista el valor del contrato, según el lote ofertado de la 
siguiente manera:  
 
Un primer pago por acta parcial de avance de obra, una vez cumplido el 20% de la ejecución del contrato; 
el monto restante podrá ser cobrado mediante actas de avance de obra hasta el 90% del valor del 
contrato; un último pago del 10% restante del valor del contrato, que se pagará mediante acta de recibo 
final. PARÁGRAFO PRIMERO: Se requerirá para el pago de las actas de avance de obra, que el 
porcentaje de avance esté calculado sobre unidades habitacionales totalmente terminadas, dichas actas 
estarán debidamente avaladas por el supervisor y con el visto bueno de la Subdirección Técnica de 
EDURBE, previa presentación de informe de actividades, presentación de cuenta de cobro o factura, 
certificación de encontrarse al día con el pago de los aportes al sistema general de seguridad social y 
parafiscales, se requiere, además, entrega de una copia física y en medio magnético de los Planos 
Récord de la Obra ejecutada, memorias de cálculo, registro fotográfico, bitácora, resultados de 
laboratorio si se requieren y planos. No se responsabilizará a EDURBE S.A. por la demora en los 
desembolsos al contratista, cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación 
que sirva de soporte para el trámite de las facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
El valor básico de la respectiva acta de recibo definitivo, de cada unidad habitacional, será la suma de 
los productos que resulten de multiplicar las cantidades ejecutadas por los precios unitarios consignados 
en el Cuadro de Cantidades y Precios Unitarios. Ninguna constancia que no sea el certificado o acta de 
recibo definitivo de la totalidad, podrá considerarse como constitutivo de aprobación de algún trabajo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista autoriza a EDURBE S.A., a descontar de los pagos que deban 
realizarse con ocasión del presente contrato, los valores que le fueron retenidos a la entidad por el 
Distrito de Cartagena por concepto de gravámenes locales y así lo acepta el contratista PARÁGRAFO 
TERCERO: De los pagos que se le realizarán al contratista con ocasión de la ejecución del contrato 
EDURBE S.A., descontará el valor de los impuestos a que haya lugar de conformidad a lo señalado en 
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la normatividad vigente y en el contrato interadministrativo y así lo acepta el contratista. PARÁGRAFO 
CUARTO. La disponibilidad de recursos para el pago del contrato celebrado, estará sujeta a los 
desembolsos que realice el Distrito de Cartagena con ocasión del Contrato interadministrativo No. 064 
de 2022, entre el DISTRITO DE CARTAGENA y EDURBE S.A y así lo acepta el contratista, en ningún 
caso el contratista podrá suspender o retrasar las actividades contenidas en el alcance, aduciendo 
demoras o falta de pago por parte de EDURBE S.A. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
El plazo del contrato será hasta 31 de diciembre de 2023. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN: 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
EL CONTRATISTA INTERVENTOR es responsable por la vinculación del personal profesional necesario 
para la ejecución del alcance del objeto, así como del personal, la disponibilidad de la maquinaria y el 
equipo necesario para ejecutar la obra, también del suministro de elementos de seguridad (botas, 
guantes, cintas de seguridad, mecheros, cascos, conos reflectivos o cualquier otro elemento necesario 
para la seguridad de los trabajadores y de los peatones) y de la adquisición de materiales requeridos 
para el cabal desarrollo del contrato. 

I. PREVIAS A LA INICIACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA: 
a. Disponer del equipo necesario para iniciar los trabajos y del personal contratado para las labores, 

el cual deberá cumplir con los requisitos exigidos por EDURBE S.A. 
b. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en 

los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás normas concordantes, 
requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 

c. Presentar para aprobación de la DEL COORDINADOR DE EDURBE S.A., la programación de 
obras y recursos definitiva a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto 
cumpliendo con los lineamientos de la invitación. 

II. ADMINISTRATIVAS: 
a. Presentar periódicamente al COORDINADOR DE EDURBE S.A. los documentos que certifiquen 

el cumplimiento de las obligaciones laborales y parafiscales del personal vinculado durante la 
ejecución del contrato. 

b. Contar con las herramientas computacionales y programas (software) compatibles con los del 
COORDINADOR DE EDURBE S.A., que deben incluir como mínimo lo siguiente: Procesador de 
palabras, Hoja de Cálculo, Control de proyectos. 

c. Apoyar con el suministro oportuno de información, en los formatos adecuados, en medio magnético 
e impreso, de toda la información relacionada con el avance físico de las obras, planos de avance 
de obra construida, el avance financiero, elaboración y presentación oportuna de las actas de obra, 
cuentas de cobro, de ajuste y demás que se requieran y en general de todo lo requerido para que 
el COORDINADOR DE EDURBE S.A. disponga de información completa y actualizada sobre las 
obras del contrato. 

d. Cumplir, entre otros, con los siguientes aspectos de la obra: 
i. Presencia en obra: El CONTRATISTA INTERVENTOR 
ii.  deberá controlar la permanencia en los frentes de obra, todo el personal requerido. Si por algún 

motivo se programan trabajos en horas nocturnas, feriados, domingos o en horas no laborables, 
deberá contarse con la presencia de los ingenieros residentes. 

iii. Reuniones y actas de obra: Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos, y 
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dados a conocer Al COORDINADOR DE EDURBE S.A., se harán reuniones donde se acordarán 
y detallarán los trabajos correspondientes. A estas reuniones deberán asistir representantes del 
contratista y la supervisión. De cada reunión, se levantará un acta y será firmada por los que 
intervinieron en ella. Deberá presentarse un acta de avance de obra junto con la factura 
correspondiente. A esta cuenta deberá adjuntarse el acta de medición detallada (Planos, memorias 
de cálculo, ancho de excavaciones, profundidades, etc.). Todas las actas deberán estar firmadas 
y aceptadas por el COORDINADOR designado DE EDURBE S.A. Se verificará estrictamente que 
las obras a facturarse cumplan con lo establecido en los Términos del contrato. El CONTRATISTA 
deberá cumplir con estos requisitos, y en cualquier momento deberá poder demostrar el 
cumplimiento de los mismos. No se cancelará obra ejecutada por el CONTRATISTA que se haya 
iniciado y ejecutado sin la autorización expresa por parte del COORDINADOR designado por 
EDURBE S.A. 

iv. Obras adicionales: Cuando por algún motivo se vaya a ejecutar una actividad no prevista en el 
contrato, previamente y de común acuerdo entre el COORDINADOR designado por EDURBE S.A., 
el CONTRATISTA y el DISTRITO DE CARTAGENA, se convendrán los precios, la forma de pago 
y las especificaciones correspondientes a través de una modificación del contrato. Por ningún 
motivo se podrán ejecutar los trabajos sin haber sido previamente aprobados entre las partes y 
modificado el respectivo contrato. En todo caso, si el CONTRATISTA INTERVENTOR ejecuta 
trabajos sin antes acordar el precio respectivo, serán a riesgo propio y por esta razón no podrá 
hacer alguna reclamación posterior. 

v. Seguridad industrial: El CONTRATISTA antes de dar inicio al servicio, deberá presentar a el 
COORDINADOR designado por EDURBE S.A., un análisis de riesgo de seguridad y salud en el 
trabajo de la actividad a realizar. Se compromete a cumplir con todas las disposiciones legales 
vigentes en relación con la seguridad de todo el personal que se encuentre a su cargo dentro de 
las instalaciones del área de trabajo que será objeto de las actividades propias del presente 
proceso de selección, tanto como de aquellas personas que directa o indirectamente puedan verse 
afectadas por la ejecución de los trabajos a su cargo, cumpliendo igualmente, con la Resolución 
Nº 02413 del 22 de mayo de 1979 del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social Modificada por la 
Resolución 3673 de 2008, 'Por la cual se establece el Reglamento Técnico de Trabajo Seguro en 
Alturas”, en lo referente al reglamento de higiene y seguridad para la industria de la construcción, 
así como las normas vigentes de EDURBE S.A. correspondientes. Deberá tener especial cuidado 
para salvaguardar la integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e 
indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un informe al respecto. Cuando el 
supervisor establezca que existe incumplimiento en este aspecto por parte del CONTRATISTA 
informará, en primera instancia a el COORDINADOR designado por EDURBE S.A.. para efecto 
de las sanciones previstas por incumplimiento. El CONTRATISTA debe cumplir con todas las 
disposiciones vigentes sobre seguridad industrial y salud ocupacional vigentes en el país e 
igualmente con las normas vigentes de ENTIDAD CONTRATANTE correspondientes.  

vi. Aspectos de seguridad: El CONTRATISTA es el responsable de la seguridad de la obra, por lo que 
deberá contratar la vigilancia de la misma. El CONTRATISTA no deberá acceder a peticiones o 
amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho.  

III. ASPECTOS PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS: 
a. Presentar a el COORDINADOR designado por EDURBE S.A., actas de recibo de obra ejecutadas 

para su aprobación y trámite de pago, acuerdo a la forma de pago estipulada. 
b. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y efectuar los ajustes requeridos por el 

COORDINADOR designado por EDURBE S.A. dentro de los plazos oportunos para su adecuado 
trámite. 

c. Pagar los impuestos a que haya lugar. 
d. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato. 
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e. Elaborar en conjunto con el COORDINADOR designado por EDURBE S.A. el acta de liquidación 
final del contrato, en los términos que indica la ley y de acuerdo con las disposiciones. Para la 
liquidación del contrato, el CONTRATISTA participará en la determinación de las cantidades 
finales de obra ejecutada, en la corrección de defectos y en la adecuación final de las zonas de 
las obras.  

f. Apoyar a el COORDINADOR designado por EDURBE S.A., en lo concerniente al recibo parcial y 
final de las obras por parte del DISTRITO, en todo caso para efectos de liquidación del contrato 
entre EDURBE y el contratista, es requisito indispensable el recibo de obras por parte del 
DISTRITO DE CARTAGENA 

IV. TÉCNICAS: 
a. Presentar para aprobación del COORDINADOR designado por EDURBE S.A., el plan de trabajo 

y cronograma de ejecución. 
b. Aperturar y custodiar la Bitácora de la obra, en la cual se deben anotar diariamente los aspectos 

técnicos propios de la ejecución en la obra, la misma debe estar a disposición de todo el que la 
requiera de tal manera que se puedan realizar las anotaciones del caso. Una vez finalizadas las 
obras y recibidas el COORDINADOR designado por EDURBE S.A. y el DISTRITO DE 
CARTAGENA, la custodia de la Bitácora será transferida a EDURBE S.A. 

c. Servicios preliminares y complementarios: Realizar las labores de replanteo de la obra, 
investigación de interferencias, exploraciones de campo y ensayos de laboratorio de suelos y 
elaboración de planos de obra construida, de acuerdo a la especificación correspondiente a el 
COORDINADOR designado por EDURBE S.A. Estarán a cargo del CONTRATISTA, no tendrán 
ítem de pago por separado y sus costos deberán estar incluidos en los precios unitarios de los 
ítems correspondientes o en los gastos administrativos del contrato. 

d. Verificar que los suministros utilizados en la obra cumplan con las indicaciones consignadas en 
las normas técnicas nacionales o internacionales. 

e. Cumplimiento de condiciones técnicas del anexo técnico elaborado por el Distrito de Cartagena: 
El contratista manifiesta que conoce el anexo técnico del contrato interadministrativo No 064-2022, 
del cual se deriva el presente contrato y se obliga a dar cumplimiento estricto a cada uno de sus 
componentes. 

V. COMPROMISOS AMBIENTALES: 
a. Cumplir de manera obligatoria con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO QUE HACE PARTE 

INTEGRAL DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No 064-2022 y que se anexa al presente 
proceso de contratación, en lo referente a las características técnicas a contratar, Plan de Manejo 
Ambiental – PMA o Plan de Adaptación para la Gestión Ambiental – PAGA. 

b. Responsable por cualquier incumplimiento de las normas referidas al tema social y ambiental. 
c. Entregar para revisión y aprobación de la Interventoría los Estudios y diseños - Incluye topografía, 

estudios de suelo, diseño de redes, planta de impulsión y obras accesorias, planos constructivos, 
memorias de cálculo, presupuestos, catastro de redes, y demás estudios técnicos de ingeniería, 
ambientales, administrativos y financieros requeridos para el desarrollo del proyecto. 

d. Velar porque no permanezcan al lado de las excavaciones materiales sobrantes de las mismas o 
de las labores de limpieza y descapote; por lo tanto, el transporte de estos deberá hacerse en 
forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas hasta el equipo de acarreo. 
Dichos materiales deberán ser transportados a las zonas de desechos propuestas por el 
CONTRATISTA y aprobadas por la autoridad ambiental competente. El supervisor verificará que 
la disposición de los escombros sea legal y que se haga de forma adecuada. En caso de que el 
material de excavación sea aceptado como relleno, se procederá como lo establecen los términos 
de condiciones de la obra. 

VI. INFORMES: 
Realizar y entregar al COORDINADOR designado por EDURBE S.A. para su aprobación, informes de 
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acuerdo con lo especificado en el anexo y de acuerdo a lo propuesto en el plan de trabajo presentado 
por el contratista. Adicionalmente el CONTRATISTA deberá presentar al supervisor lo siguiente: 

a. INFORMES DE AVANCE: Presentar los informes de avances Técnicos, Administrativos y 
Financieros, acompañados por gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el 
estado de los trabajos y del Contrato, en todos sus aspectos. Estos informes incluirán una 
evaluación permanente de las cantidades de obra ejecutada e índices de gestión mensual. Se 
incluirá un registro de las notas que sean cruzadas entre la INTERVENTORIA, el contratista y el 
COORDINADOR designado por EDURBE S.A. Los costos en que se incurra para la preparación 
y presentación de los informes, correrán por cuenta del CONTRATISTA y deberán estar incluidos 
en los gastos administrativos del contrato. 

b. INFORME FINAL: Entregar al COORDINADOR designado por EDURBE S.A. al terminar los 
trabajos, un informe final, cuyo contenido será como mínimo, el siguiente: Aspectos contractuales, 
Breve descripción de los trabajos. Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de 
trabajo). Balance económico del Contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, 
reclamaciones sí se presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan), Planos, figuras y 
cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. Descripción de los procedimientos utilizados 
e innovaciones tecnológicas empleadas. Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, 
planos, diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes que se presentaron durante el 
desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos. 

VII. EN RELACIÓN CON EL PERSONAL QUE UTILICE EN EL PROYECTO: Se obliga a: 
a. Mantener al frente de la obra un Ingeniero matriculado y aceptado por el COORDINADOR 

designado por EDURBE S.A. o hacerlo él directamente, para dirigir la obra y tomar los correctivos 
necesarios con el supervisor sobre las cuestiones relacionadas con las mismas; 

b. Contratar los trabajadores para la ejecución de la obra de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes; 

c. Afiliar a los trabajadores que laboren en la obra al Sistema de Seguridad Social; 
d. Presentar constancia al momento de liquidar el contrato sobre el cumplimiento de todas las 

obligaciones parafiscales; 
e. Observar las normas de seguridad industrial, requeridas para este tipo de obras, esto es, dotar de 

botas, guantes, cintas de seguridad, arnés, mecheros, cascos, conos reflectivos o cualquier otro 
elemento necesario para la seguridad de los trabajadores. 

f. EL CONTRATISTA deberá cumplir sus obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social 
Integral Parafiscales (Cajas de compensación Familiar, Sena e ICBF), requisito que debe acreditar 
el contratista con la cuenta de cobro derivado del presente contrato. 

VIII. EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES. - Se obliga a: 
a. Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado. 
b. Entregar al supervisor el programa detallado de trabajo en el que conste el método y el orden para 

ejecutar la obra antes de iniciar los trabajos, para su aprobación. 
c. Proporcionar la información adicional necesaria para la adecuada ejecución de la obra que sea 

solicitada por el COORDINADOR designado por EDURBE S.A. 
d. Ceñirse al diseño, especificaciones y características de la obra, salvo los cambios que se acuerden 

y que no alteren sustancialmente el objeto contratado; 
e. Suscribir el acta de inicio del contrato. 
f. Entregar al COORDINADOR designado por EDURBE S.A., copia del contrato, especificaciones, 

programa de obra, póliza. 
g. Reconocer conjuntamente con el supervisor el sitio de trabajo antes de su iniciación. 
IX. EN RELACIÓN CON EL SITIO DE LA OBRA, DAÑOS A TERCEROS Y LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. - Se obliga a: 
a. Evitar una ocupación total del espacio y más allá del tiempo requerido para la ejecución de la obra; 
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b. Observar las normas de ocupación del espacio público en forma temporal; 
c. Observar las normas vigentes sobre servidumbres o para los permisos requeridos de bienes 

inmuebles de particulares; 
d. Observar las normas ambientales con el fin de mitigar, corregir, o compensar los impactos y 

efectos ambientales que se generen durante la ejecución de las obras; 
e. Reconocer y pagar directamente los daños o perjuicios que por su culpa o de su personal se 

causen a terceros en la ejecución de las obras, materia del presente contrato; 
f. Situar en cada frente de trabajo una valla., en la que se anotará el objeto y valor del contrato, así 

como el lema alusivo a la gestión de la actual Administración. La valla debe permanecer en el sitio 
hasta cuando EDURBE S.A. y el DISTRITO autorice su retiro, lo cual será a sus costas; 

g. Cumplir con las normas de señalización y aviso de ocupación, desvío de vías y demás requeridas 
a fin de evitar mayores molestias a las personas que transiten o sean vecinos del lugar de la obra. 

h. Mantener indemne a EDURBE S.A. de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan 
como causa las actuaciones del CONTRATISTA. 

Las demás inherentes al contrato. 
 
OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR. 
 
El CONTRATISTA- INTERVENTOR se compromete a: A) Ejecutar cabalmente y de acuerdo con su 
régimen legal el objeto materia de este Contrato. B) Destinar los fondos exclusivamente a la ejecución 
del objeto del Contrato. C) EL CONTRATISTA- INTERVENTOR presentará para aprobación de 
EDURBE y acorde con los trabajos a ejecutar, un programa detallado de trabajo. D) Realizará todas las 
tareas necesarias para el cumplimiento en el menor tiempo posible de la ejecución objeto del Contrato. 
E) Adoptar las medidas necesarias para mantener, durante el desarrollo y ejecución del Contrato, las 
condiciones técnicas, económicas y financieras tal como quedó plasmado en la propuesta técnico-
económica que hace parte integral de este documento. F) Actuar de tal manera que, por causas que le 
sean imputables, no sobrevenga un sobrecosto en el cumplimiento del objeto contractual. G) Entregar 
informes mensuales y uno final que contendrán una memoria explicativa del proyecto y toda la 
información obtenida durante la ejecución del contrato. H) Sujetarse a los precios del mercado y actuar 
de tal manera que, por causas que le sean imputables, no sobrevengan sobre costos en el cumplimiento 
del objeto contractual. I) Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social, conforme 
lo disponen las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003, y demás normas concordantes y vigentes, que se 
entienden en lo pertinente incorporadas a este contrato y cuyo cumplimiento será objeto de seguimiento 
por la supervisión. J). Colaborar con la supervisión del DISTRITO y la coordinación designada por 
EDURBE S.A. para que pueda vigilar cabalmente la ejecución contractual. K) No subcontratar la 
ejecución del objeto contractual y ser ejecutora directa del mismo, de manera que se ponga al servicio 
del proyecto su amplia experiencia en este tipo de proyectos L) Mantener personal calificado y 
competente en número suficiente según las dedicaciones definidas en la propuesta, para un adecuado 
y oportuno desempeño de las funciones propias del objeto a contratar. M) Presentar ante la entidad 
informes sobre aspectos específicos, bien sea técnicos, financieros, administrativos, o ambientales, cada 
vez que EDURBE y/o el Distrito de Cartagena lo solicite. N) Exigir los más altos parámetros de gestión 
de riesgo, calidad y eficiencia. O) Utilizar los sistemas de información, las prácticas de seguridad, calidad, 
oportunidad e integridad de información, así como las normas técnicas aplicables a este tipo de 
proyectos. P) Atender las recomendaciones y requerimientos que haga EDURBE S.A. a través del 
coordinador designado del contrato. Q) Rendir los informes mensuales escritos, especificando en forma 
detallada el estado de ejecución de los trabajos, así como un informe final. R) Coadyuvar en conjunto 
con el contratista de obra para obtener las autorizaciones y permisos requeridos para el desarrollo de 
los trabajos. S) Prevenir, mitigar y corregir los impactos ambientales que podrían generarse con ocasión 
de la implementación de los trabajos. T) Mantener indemne a EDURBE S.A. de cualquier reclamación 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR 
S.A. NIT 890.481.123-1 

 

 
 
   
 
proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del EL CONTRATISTA- 
INTERVENTOR. 
Nota: LA INTERVENTORÍA DEL CONTRATO. La entidad tendrá el control y la vigilancia de la relación 
contractual, a través de un Interventor contratado acorde con las obligaciones adquiridas por EDURBE 
S.A, en el marco del contrato interadministrativo No 064-2022, quien deberá ceñirse a la correcta 
ejecución del contrato y proyectar la liquidación del contrato con base en las actas de recibo que realice 
EDURBE. El Interventor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a 
presentarse. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
Carta de Presentación de la propuesta, suscrita por el proponente, cuando se trate de persona natural 
o por el Representante Legal para personas jurídicas y/o por la persona designada para representar el 
consorcio o unión temporal, o apoderado debidamente constituido para el efecto. 
 
Si no incluye la carta de presentación de la propuesta o si incluyéndola no está suscrita por el proponente 
la carta viene incompleta o de la oferta no se puede extraer la información allí solicitada, se le pedirá 
aclaración para lo cual tendrá el término señalado en el cronograma contado a partir del recibo de la 
solicitud. 
 
Los oferentes deberán indicar en su oferta cuales de los documentos aportados son de carácter 
reservado e indicar la norma que ampara dicha reserva, si el oferente no hace pronunciamiento expreso 
amparado por la ley se entenderá que toda la oferta es pública. 
 
Poder: Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para 
presentar la oferta y firmar el contrato respectivo si a ello hubiere lugar. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse en la forma prevista en las normas legales 
sobre la materia. 
 
 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente 
a su Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato en caso de adjudicación, 
si los estatutos de la sociedad así lo determinan. 
 
Acta de constitución Consorcial o de Unión Temporal: Proponentes Plurales: Se entenderá por propuesta 
conjunta, una propuesta presentada en Consorcio o Unión Temporal. En tal caso se tendrá como 
proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no las personas 
que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar Consorcios y Uniones Temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal 
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en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 
 
Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión Temporal de un (01) año, contados 
a partir del vencimiento del plazo máximo para la cobertura de las pólizas ofrecidas. 
 
Acreditar la existencia, representación legal, y capacidad legal y jurídica de las personas jurídicas 
consorciadas o asociadas en Unión Temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución 
del Consorcio o Unión Temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución 
del contrato. 
 
Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del Consorcio o Unión Temporal tienen un  
término mínimo de duración o vigencia de un (01) año, contados a partir del vencimiento del plazo 
máximo para la cobertura de la póliza de seguro. 
 
La designación de un Representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos 
de ausencia temporal o definitiva, indicando expresamente las facultades otorgadas para el efecto. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los Consorcios o 
Uniones Temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento Consorcial o de 
constitución de la Unión Temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal, respecto de las personas jurídicas que se asocian para la 
presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos en 
la presente invitación. 
 
Por lo anterior, en el caso de consorcios o uniones temporales que se encuentren conformados por 
personas jurídicas, deben todos sus integrantes contar con un objeto social que les permita cumplir con 
el objeto contractual de los pliegos de condiciones. 
 
 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas jurídicas, en las que no se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión 
temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en Consorcio, con los efectos 
y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes. 
 
En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la participación 
de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados 
sin el consentimiento previo y escrito de EDURBE S.A. 
 
“Obligaciones del Consorcio o Unión Temporal Adjudicado” 
Una vez sea notificado de la CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA, el Consorcio o Unión Temporal 
favorecido está obligado a obtener el número NIT del Consorcio o Unión Temporal, y la cuenta bancaria 
a nombre del Consorcio o Unión Temporal y no uno de los integrantes. 
 
Certificado de existencia y representación. El oferente deberá presentar copia del certificado de 
existencia y representación legal, cuando se trate de personas jurídicas, expedido por la entidad 
competente, con fecha, no superior a sesenta (60) días calendario, anteriores a la fecha de la 
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presentación de la propuesta. Así mismo su objeto social debe corresponder al desarrollo de actividades 
relacionadas directamente con el objeto del contrato. Igualmente debe acreditar que la duración de la 
sociedad no es inferior al plazo del contrato y un año más, contado a partir de la firma del contrato, so 
pena de rechazo de la oferta. 
 
Cuando se trate de persona jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen. 
 
Si el Representante Legal de la persona jurídica tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente 
a su Representante Legal, para presentar propuesta y para suscribir contrato por el valor de la oferta en 
caso de adjudicación, si los estatutos de la sociedad así lo determinan. Los Consorcios y/o Uniones 
Temporales deberán acreditar Acta de autorización de cada una de las compañías que componen el 
Consorcio o Unión Temporal para la presentación de la oferta y la suscripción del contrato 
correspondiente. 
 
Personas naturales: Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente 
a menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la interdicción 
judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar 
derivadas de la ley. Los proponentes que sean personas naturales deberán aportar el registro mercantil 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio, con una fecha de expedición no superior a 60 días 
calendario. 
 
Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social y aportes 
parafiscales. 
 
El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, de 
acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, cuando a ello 
haya lugar (Articulo 25 Ley 1607de 2012). Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de 
los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
El proponente persona natural con personal a cargo, deberá presentar certificado de afiliación, copia de 
la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) que acredite que se encuentra al día al mes 
correspondiente al cierre del proceso de selección y una declaración bajo la gravedad de juramento que 
se entiende prestado con la presentación de la misma, en la que conste el pago de aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje y 
CREE, cuando a ello haya lugar (Articulo 25 Ley 1607de 2012). Dicho documento deberá expresar que, 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha 
de cierre, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
Si se trata de personas naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán aportar certificado 
de afiliación, copia de la planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) con la cual acrediten que se 
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encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social al mes correspondiente al 
cierre del proceso de selección. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá aportar por 
separado la certificación aquí exigida. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 
correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 6 meses 
anteriores a la fecha de cierre personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
parafiscales y seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación. 
 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del proponente y/o del Representante Legal o de quien firma la 
propuesta. 
 
Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por la Contraloría, Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 
 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por la Procuraduría, Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 
 
Información confidencial: A pesar que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación 
de las propuestas no tiene vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o 
secreto protegido por la ley, los proponentes serán responsables de advertir lo contrario en el caso en 
que las propuestas tuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de 
acuerdo con la ley colombiana debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le sirven 
de fundamento. 
 
Registro Único Tributario (RUT) El proponente deberá presentar fotocopia de este documento, en el cual 
se verifique la actividad económica principal y/o secundaria que tenga relación con el objeto del presente 
proceso de selección. 
 
Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional. Vigente al momento de la 
presentación de la propuesta, del Representante Legal o de quien firme la propuesta, de la persona 
jurídica que presenta la propuesta y el de su representante Legal. 
 
Formato Compromiso de Transparencia diligenciado. (Formulario 2) 
 
CAPACIDAD TÉCNICA 
 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: 
 
Este requisito hace referencia a los contratos celebrados por el interesado, individualmente o bajo alguna 
forma plural, para cada uno de los bienes, obras y servicios que requiere EDURBE S.A. 
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Se entiende como experiencia para esta invitación, el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en contratos con objeto similar, las áreas, servicios y actividades que lo componen, 
relacionadas con el objeto a contratar. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
 
Acorde con lo establecido en el manual de contratación y lo establecido en el anexo técnico que hace 
parte integral del contrato Interadministrativo No 064 de 2022 y el Modificatorio No 01 de fecha 27 de 
enero de 2023 y 002 del 2023, el proponente deberá presentar lo siguiente: 
 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente deberá acreditar con máximo 2 contratos aportados como experiencia que sumados sea 
mayor o igual al 100% del valor total del presupuesto oficial establecido para el presente proceso de 
selección expresado en SMMLV. Donde acredite experiencia en su objeto o alcance incluyan 
ADECUACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O MEJORAMIENTO Y/O REPACIÓN DE UNIDADES DE 
VIVIENDA Y/O EDIFICACIONES.  
 
De los contratos aportados, deberá demostrarse que se hayan ejecutado los siguientes ítems 
 

• Actividades de adecuación y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o reparación y/o de unidades 
de cocina. 

• Actividades de adecuación y/o mantenimiento y/o mejoramiento y/o reparación y/o de unidades 
sanitarias. 

• Instalación de pisos.  
 
DICHOS CONTRATOS DEBEN DE ESTAR INSCRITOS CON LOS CLASIFICADORES DE BIENES Y 
SERVICIOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 
 
 

CODIGO PRODUCTO 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

80101600 Gerencia de proyectos 

72111000 Servicios de construcción de unidades unifamiliares 

72151100 Servicios de construcción de plomería 

72151900 Servicio de albañilería y mampostería 

72103300 Servicio de mantenimiento y reparación de infraestructura 

72152500 Servicio de instalación de piso 

72153605 Servicio de remodelación de cocinas y baños 

 
Según lo establecidos en la cláusula primera del Modificatorio No 1 del contrato interadministrativo No 
064-2022 de fecha 27 de enero de 2023 a saber: CLAUSULA PRIMERA: Los códigos de bienes y 
servicios exigidos en el contrato, deberán estar inscritos en el RUP en la clasificación general, y dentro 
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de los contratos aportados, ejecutados y liquidados como experiencia deberán cumplir por lo menos con 
tres (3) de los códigos exigidos. Esta condición como la experiencia exigida puede ser cumplida por 
todos o algunos de los consorciados o unión temporal en el evento que se presente. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Las personas naturales o jurídicas, al igual que cada uno de los integrantes de un Consorcio o Unión 
Temporal, también sean personas naturales o jurídicas, deberán presentar en el RUP “Registro Único 
de Proponentes” con información financiera actualizada, con la cual se verificará la capacidad financiera 
del proponente de acuerdo con el decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con los dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1., del Decreto 1082 de 2015, las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
el proceso de Contratación convocados por Entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo 
las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. 
 
Según lo establecidos en la cláusula segunda del Modificatorio No 1 del contrato interadministrativo No 
064-2022 de fecha 27 de enero de 2023 las capacidades financieras de los proponentes son: 
 
(…) En lo relacionado con los indicadores financieros los cuales quedarán así: 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 
 
Rentabilidad del Patrimonio (ROE) 
Debe ser mayor o igual cero coma dieciocho (0.18) o 18% ROE = Utilidad Operacional / Patrimonio 
 
Rentabilidad del Activo (ROA) 
 
Debe ser mayor o igual cero coma dieciocho (0.10) o 10% ROA = Utilidad Operacional / Activo Total 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ, ENDEUDAMIENTO, Y RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 
 

NOMBRE DEL INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
Indicador Liquidez Mayor o igual 2,3 
Capital de Trabajo Mayor o igual 0,5 PO 
Índice de endeudamiento Menor o igual 45% 
Razón de Cobertura de intereses Mayor o igual 1,8 

 
SUMA DE LOS COMPONENTES DE LOS INDICADORES 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 
indicador. 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
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sociedad futura). En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los 
integrantes del oferente plural. 
 
Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional 
sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. Si el 
Proponente es plural debe acreditar este indicador de la misma forma prevista en el literal (ii) del párrafo 
anterior, a menos que uno de sus miembros tenga gastos de intereses igual a Página 40 de 65 PLIEGO 
DE CONDICIONES DEFINITIVO No. SAMC-PES-UAC-054- 2022 cero (0) por lo cual no se puede hacer 
la ponderación del indicador. En este caso se debe utilizar la siguiente fórmula para calcular el índice 
requerido, donde n es el número de miembros del Proponente plural. 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores, con base en la información contenida en el 
certificado del RUP. 
 
Tabla Indicadores de capacidad organizacional 
 

Indicador Indicador Requerido 
Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual 0,18 
Rentabilidad sobre activos Mayor o igual 0,10 
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Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en 
cualquier forma de asociación, debe acreditar su capacidad organizacional de acuerdo con los criterios 
establecidos a continuación: 
 
SUMA DE LOS COMPONENTES DE LOS INDICADORES 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del 
indicador. 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura). En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los 
integrantes del oferente plural. 
 
CAPACIDAD RESIDUAL 
 
Conforme a lo ordenado en el Decreto 1082 de 2015, la Capacidad Residual del presente Proceso de 
Contratación se ha calculado de conformidad con la metodología prevista en el documento denominado 
Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación 
de Obra Pública (Versión 1) publicado por Colombia Compra Eficiente y que está disponible para en la 
página Web de Colombia Compra Eficiente. 
 
El Proponente debe acreditar una capacidad residual o K de Contratación igual o superior a siguiente 
valor: EL VALOR DEL PRESUPUESTO DEFINIDO POR UNIDAD DE EJECUCION.  
 
Para calcular la Capacidad Residual exigida en el presente pliego de condiciones, se utilizará la 
metodología definida por Colombia Compra Eficiente. En caso que el Proponente tenga una capacidad 
residual inferior, la Oferta será rechazada. 
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, promesas de sociedad futura o cualquier forma de 
asociación cada uno de los integrantes, deberá relacionar los documentos mencionados en la primera 
parte de este capítulo. Para la determinación de la Capacidad Residual de contratación de obras de los 
Consorcios, Uniones Temporales se sumarán las capacidades de contratación residual de obras de sus 
integrantes. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL PERSONAL PROFESIONAL 
 
Para efectos del análisis de la información del personal, se tendrán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
Las hojas de vida y soportes, la formación académica, la experiencia del personal que se vinculara al 
proyecto serán verificadas con la entrega de la propuesta. 
 
Si el oferente ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno 
de ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los Pliegos de Condiciones para el respectivo cargo. 
Un mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes para este Proceso de 
Contratación. 
 
El oferente deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente la 
profesión de conformidad con lo señalado en el Pliego de Condiciones. El requisito de la tarjeta o 
matrícula profesional se puede suplir con lo regulado en el artículo 18 del Decreto -Ley 2106 de 2019. 
 
Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o 
jurídica con quien se haya establecido la relación laboral o de prestación de servicios, en todo caso si 
es persona natural o empresa privada que acredite dicha experiencia del profesional que pretenda 
ofertar, la experiencia debe de estar acreditada con las planillas de pago de seguridad social. 
 
La Entidad podrá solicitar en cualquier momento al Contratista los documentos que permitan acreditar 
el valor y el pago correspondiente de cada uno de los profesionales empleados en la ejecución del 
contrato y que estén acorde con el valor de los honorarios definidos a la fecha de ejecución del Contrato, 
en el caso en que sea establecido un valor de honorarios de referencia. 
 
El Contratista es responsable de verificar que los profesionales propuestos tengan la disponibilidad real 
para la cual se vinculan al proyecto. 
 
El Contratista garantizará que los profesionales estén disponibles físicamente cada vez que la Entidad 
los requiera para dar cumplimiento al objeto del Contrato de acuerdo con el tiempo de dedicación exigido 
para cada personal. 
 
La Entidad se reserva el derecho de exigir el reemplazo o retiro de cualquier Subcontratista o trabajador 
vinculado al contrato, sin que ello conlleve mayores costos para la Entidad, detallando las razones 
debidamente justificadas por la cual solicita dicho cambio. 
 
En la determinación de la experiencia de los profesionales se aplicará la equivalencia, así: 
 

Posgrado con 
título 

Requisitos de 
Experiencia General 

Requisitos de 
Experiencia 
Específica 

Especializació
n 

Veinticuatro (24) meses Doce (12) meses 

Maestría Treinta y seis (36) meses Dieciocho (18) meses 
Doctorado Cuarenta y ocho (48) 

meses 
Veinticuatro (24) 
meses 
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Las equivalencias se pueden aplicar en los siguientes eventos: 
 
Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia general y viceversa. 
Título de posgrado en las diferentes modalidades por experiencia específica y viceversa. 
No se puede aplicar equivalencia de experiencia general por experiencia específica o viceversa. 
No se puede aplicar equivalencia de experiencia general o específica por título de posgrado 
 
El personal relacionado será contratado por el Contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos 
administrativos generales del Contrato. Se aclara que los perfiles que hacen parte del equipo de trabajo, 
deben cubrir todo el plazo de ejecución del proyecto indistintamente de su porcentaje de dedicación. 
Para los demás perfiles profesionales, en caso de que la Entidad los requiera deberán estar disponibles, 
según su porcentaje de dedicación, con el fin de lograr el cumplimiento del objeto contractual y las 
obligaciones derivadas del Contratista, para lo cual se podrá hacer uso de medios virtuales. 
 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO EL CUAL DEBE DE ESTAR EN SITIO EN UN 100% DE 
DEDICACIÓN: 
 

No. REQUERIMIENTO ESPECIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO 

 UN INGENIERO 
CIVIL QUE 

DIRECTOR DE OBRA O 
INFRAESTRUCTURA CON 

 SE DESEMPEÑE 
COMO 

EXPERIENCIA GENERAL   DE   DIEZ   
(10)   AÑOS 

1 DIRECTOR DE
 OBRA 
ESPECIALISTA
 EN 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS EN 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O
 ADECUACIONES Y/O 

 GERENCIA DE MANTENIMIENTOS
 INFRAESTRUCTURA O 

 PROYECTOS O EDIFICACIONES Y/O   
MEJORAMIENTO   DE   LA 

 ADMINISTRACION
 DE 

UNIDADES DE VIVIENDA 

 OBRA O 
CONSTRUCCION 

 

 TRES (3) 
ARQUITECTOS O 

RESIDENTE CON EXPERIENCIA EN 
CINCO (5) AÑOS 

 INGENIEROS 
CIVIL QUE 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS EN 
PROYECTOS DE 

2 SE DESEMPEÑEN 
COMO 

CONSTRUCCIÓN Y/O
 ADECUACIONES Y/O 

 RESIDENTES DE 
OBRA 

MANTENIMIENTOS DE
 EDIFICACIONES Y/O 

  MEJORAMIENTO DE LA UNIDADES 
DE VIVIENDA 

 UN INGENIERO 
CIVIL CON 

ASESOR ESTRUCTURAL 
ESPECIALISTA EN CINCO 

 ESPECIALIZACIÓ (5) AÑOS   DEBIDAMENTE   
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N EN CERTIFICADOS   EN 
3 ESTRUCTURAS 

QUE SE 
DESEMPEÑE
 COMO 

PROYECTOS DE
 CONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIONES Y/O
 MANTENIMIENTOS DE 

 ASESOR 
ESTRUCTURAL 

EDIFICACIONES Y/O   
MEJORAMIENTO   DE   LA 

  UNIDADES DE VIVIENDA 
 TRABAJADOR

 SOCIAL, 
COORDINADOR SOCIAL, CON 
EXPERIENCIA EN EL 

 LICENCIADA EN AREA SOCIAL PARA
 PROYECTOS DE 

 EDUCACIÓN, MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE 
MINIMO 3 AÑOS. 

4 ANTROPÓLOGO,
 Y/O 

ESPECIALISTA EN EL AREA DE 
COORDINACION O 

 SICÓLOGO Y/O GERENCIA SOCIAL CON MINIMO 
CINCO (5) AÑOS 

 COMUNITARIO DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y/O 
MEJORAMIENTO 

  DE LA UNIDADES DE VIVIENDA 
 
 
 
 
 
 
 
5 

UN INGENIERO 
CIVIL CON 
LICENCIA QUE
  SE 
DESEMPEÑE 
 COMO 
COORDINADOR
  DE 
SEGURIDAD  Y  
SALUD 
OCUPACIONAL 
DEDIDAMENTE 
CERTIFCADO 
  EN 
SEGURIDAD  Y  
SALUD 
OCUPACIONAL 

COORDINADOR EN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y SALUD 
OCUPACIONAL CON EXPERIENCIA 
EN CINCO (5) AÑOS DEBIDAMENTE 
CERTIFICADOS EN PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y/O 
ADECUACIONES Y/O 
MANTENIMIENTOS DE 
EDIFICACIONES Y/O 
MEJORAMIENTO DE LA UNIDADES 
DE VIVIENDA 
Requisitos: 
INGENIERO SISOMA 

  CURSO SG-SST 50 HORAS Y 
CURSO DE 20 HORAS DE 
ACTUALIZACIÓN. 

  LICENCIA VIGENTE PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD CON 
ANTIGÜEDAD NO MENOR A 5 AÑOS 
EN EL TRABAJO, CURSO VIGENTE 
DE TRABAJO SEGURO EN 
ALTURAS. 
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6 

PERSONAL 
TÉCNICO 

EL OFERENTE SE DEBE 
COMPROMETER A MANTENER EN 
SITIO EL PERSONAL 
PROFESIONAL, TÉCNICO Y 
TECNÓLOGO, SUFICIENTE, 
IDÓNEO Y NECESARIO PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE LOS 
TRABAJOS EN CADA UNA DE LAS 
ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

 
DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA LABORAL Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO: 
 
La Entidad verificará el equipo de trabajo, para lo cual el proponente deberá anexar fotocopias legibles 
de toda la documentación que acrediten los requisitos de formación académica y experiencia de cada 
uno de las personas propuestas para desempeñar los citados roles del equipo de trabajo: 
 
Para acreditar la formación académica de los miembros del equipo de trabajo, el proponente debe 
anexar a su propuesta los siguientes documentos: 
 

- Hoja de vida. 
- Copia de la cédula de ciudadanía. 
- Tarjeta profesional o matrícula profesional vigente en caso de que la ley exija este requisito para 

ejercer la profesión. 
- Copia del acta de grado y/o diploma de grado profesional. 
- Certificado de los semestres cursados y aprobados (En caso de los estudiantes). 
- Certificación de la vigencia y antecedentes de la tarjeta profesional, en caso de que la ley exija 

este requisito para ejercer la profesión. 
- Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, según corresponda. 
- Certificaciones de cursos de capacitación con los nombres, apellidos y documento de 

identificación del personal propuesto. 
 
Nota: La experiencia se cuenta a partir de la expedición de la tarjeta profesional en los términos de la 
Ley 842 de 2003. 
 
PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO, LAS CERTIFICACIONES 
DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 

- Nombre o razón social del contratante. 
- Nombre o razón social del contratista. 
- Objeto del Contrato y/o funciones u obligaciones desempeñadas: 
- Relación Contractual: 

 
La certificación debe incluir el objeto del contrato y/o las obligaciones. 
 
En caso que del objeto no sea posible determinar que las actividades ejecutadas en el marco del contrato 
se relacionan con la experiencia solicitada en el presente Pliego de Condiciones, se deberá incluir las 
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obligaciones contractuales en dicha certificación. Relación laboral, legal o reglamentaria: 
 

- La certificación deberá incluir el cargo del empleado o funcionario y las respectivas funciones o 
el manual de funciones. 

- Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (día, mes y año). 
- Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación y quien debe estar 

debidamente facultada para expedir la certificación. 
 
Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, además de la certificación, el proponente 
podrá adjuntar el contrato o acta de liquidación o documento que permita verificar las funciones y/o 
obligaciones desempeñadas, en caso que los datos solicitados anteriormente no se encuentren 
completos en la certificación de experiencia, lo que permitirá que se extracte la información requerida en 
el presente literal. 
 
Los miembros del equipo de trabajo propuesto no podrán presentarse con otro proponente; en caso de 
presentarse dicha situación se tendrá en cuenta la propuesta que primero haya sido presentada de 
conformidad con el registro de recepción de las mismas. 
 
Si la experiencia de los integrantes del equipo de trabajo ha sido adquirida con el proponente o alguno 
de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, debe aportar los siguientes documentos: 
 

- Copia de la certificación de la Entidad contratante para la cual se prestó el servicio por el 
proponente (En calidad de contratista) cuya experiencia se pretende acreditar y en la cual, se 
especifique como mínimo: las condiciones del contrato ejecutado, el objeto y las obligaciones 
contractuales. 

 
- Copia de la certificación expedida por el proponente donde consten las funciones desarrolladas 

por el profesional propuesto como parte del equipo de trabajo para el mencionado contrato 
celebrado por el proponente. 
 

- Copia del contrato, en virtud del cual el profesional, prestó sus servicios para el proponente 
(Contratista) durante la misma época en que se desarrolló el proyecto cuya experiencia se 
pretende acreditar. 

 
NOTA: De no reunir la experiencia y requisitos requeridos para el equipo de trabajo la oferta será 
INHABIL para participar en el proceso. 
 
La entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente 
para acreditar la experiencia. Así mismo la entidad se reserva el derecho de verificar la información 
aportada por el oferente y de rechazar la propuesta si se incluye información inconsistente o que no 
corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar. 
 
PONDERACIÓN TÉCNICA QUE DEBE DE SER REQUERIDA A LOS OFERENTES PARA 
ESTABLECER EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD PARA IR A LA NEGOCIACIÓN: 
 

 
 ÍTEM  

 
DENOMINACIÓN DEL FACTOR 

PUNTAJE 
MÁXIMO 
POR 
FACTOR 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR 
S.A. NIT 890.481.123-1 

 

 
 
   
 

 
 
 
 
1 

 
UN INGENIERO 
CIVIL QUE SE 
DESEMPEÑE COMO 
DIRECTOR DE 
OBRA CON 
ESPECIALIZACION 
EN EL AREA DE 
RIESGOS O
 INGENIERI
A AMBIENTAL 

 
DIRECTOR DE
 OBRA 
DEBIDAMENTE 
CERTIFICADO 
  EN 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN
 Y/O 
ADECUACIONES
 Y/O 
MANTENIMIENTOS DE 
INFRAESTRCUTURA O 
EDIFICACIONES. 

DE 11 A 15 
AÑOS 
20 PUNTOS 
De 16 a 24 
AÑOS 
40 PUNTOS 
MAYOR 25 
AÑOS 100 
PUNTOS 

 
 
 
 
 
100 
PUNTOS 

 
 
 
 
2 

 
 
 
UN ARQUITECTO O 
INGENIERO CIVIL 
QUE SE
 DESEMPEÑ
E COMO 
RESIDENTE DE 
OBRA 

 
RESIDENTE DE
 OBRA 
DEBIDAMENTE 
CERTIFICADO 
  EN 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN
 Y/O 
ADECUACIONES
 Y/O 
MANTENIMIENTOS DE 
EDIFICACIONES. 

 
DE    6    A    10 
AÑOS 
20 PUNTOS 
MAYOR 12 
AÑOS 
50 PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
50 
PUNTOS 

 
 
 
 
 
3 

 
 
 
UN INGENIERO 
CIVIL 
ESPECIALIZACION 
EN PATOLOGIA DE 
LA CONSTRUCCION 
QUE SE
 DESEMPEÑ
E COMO 
 ASESOR 
ESTRUCTURAL 

 
ASESOR 
ESTRUCTURAL Y 
ESPECIALISTA CON 
EXPERIENCIA EN 
PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN
 Y/O 
ADECUACIONES
 Y/O 
MANTENIMIENTOS
 DE 
EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES, 
EXPERIENCIA MÍNIMA 
DE 5 AÑOS. 

 
DE 6 A 10 
AÑOS DE 
EXPERIENCI 
A 50 PUNTOS 
MAYOR A 11 
AÑOS DE 
EXPERIENCI 
A 
 100 
PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
100 
PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
4 

INGENIERO CIVIL 
Y/O PROFESIONAL
 EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO CON 
ESPECIALIZACION 
EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO Y 
ESPECIALIZACION 
EN MEDIO 
AMBIENTE EN EL 
TRABAJO - QUE SE 
DESEMPEÑE COMO 
COORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y 

INGENIERO SISOMA 
CURSO SG-SST 50 
HORAS Y CURSO DE 20 
HORAS DE 
ACTUALIZACIÓN. 
LICENCIA VIGENTE 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD
  CON 
EXPERIENCIA NO 
MENOR A 5 AÑOS DE 
TRABAJOS EN 
ALTURAS ,
 CURSO 
VIGENTE DE TRABAJO 
SEGURO EN ALTURAS. 

DE     2    A    5 
AÑOS DE 
EXPERIENCI
A 25 PUNTOS 
MAYOR A 5 
AÑOS DE 
EXPERIENCI
A 
50 PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
50 
PUNTOS 
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SALUD 
OCUPACIONAL 

 
Nota 1. EDURBE debe consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional 
de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de 
proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado 
registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad. 
 
https://obrasinconclusas.contraloria.gov.co/  
 
Nota 2. para acreditar la experiencia adicional se debe de anexar las certificaciones laborales que 
complementen la experiencia, así como diplomas y certificados que se requieran para acreditar la 
puntuación que no hayan sido solicitados en los requisitos de obligatorio cumplimiento. 
 
Nota 3: El oferente que tenga reporte de multas por incumplimiento de contratos le serán descontados 
DOS (2) PUNTOS de la ponderación otorgada. 
 
CRONOGRAMA DE LA OBRA EL CUAL DEBE DE SER APORTADO CON LA OFERTA: 
 
El proponente deberá presentar la programación ajustada en un diagrama de barras, en todo caso, el 
contratista se obliga a cumplir con las exigencias y especificaciones técnicas contenidas en el Contrato 
Interadministrativo No. 64 de 2022, suscrito entre EL DISTRITO DE CARTAGENA y EDURBE S.A y sus 
anexos, los cuales hacen parte integral del presente proceso. La programación entregada deberá 
contener como mínimo lo consignado en la tabla a continuación 
 

TABLA DE PROGRAMACIÓN 
ELEMENTO DESCRIPCIÓN 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR 
S.A. NIT 890.481.123-1 

 

 
 
   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuadro de rendimientos y 
cálculo de duraciones 

 Como forma de verificar la consistencia al momento de 
elaborar los diagramas, el proponente deberá 
presentar un cuadro que liste las actividades, con el fin 
de determinar si se encuentran presentes la totalidad 
de los ítems del proyecto en consideración y cuyos 
identificadores y duraciones deben ser iguales a las 
utilizadas en los diagramas. 
 
En este cuadro se debe consignar la información 
referente a la actividad relacionada, de acuerdo con el 
análisis realizado a él o los ítems que la componen, 
señalando para la actividad su ítem, descripción, 
unidad, cantidad, tipo de cuadrilla utilizada, número de 
cuadrillas utilizadas (las cuales deben corresponder a 
un número entero en cualquier caso) y su duración, en 
días. 
La relación debe tener en cuenta que los rendimientos 
consignados deben ser correspondientes a los 
consignados en los Análisis de Precios Unitarios y 
corresponder a unidad/día, de tal forma que la 
duración sea el resultado de dividir la cantidad de la 
actividad entre rendimiento de la mano de obra. La no 
utilización de los rendimientos en los Análisis de 
Precios Unitarios dará lugar a una inconsistencia para 
esa actividad en particular. 
 
Se requiere que el proponente presente las duraciones 
en días no calendarizados y enteros, exceptuando 
aquellas actividades que duren menos de un día, 
aproximando los decimales al dígito inmediatamente 
superior (cuando es mayor de uno), cuando es mayor 
o igual a 0.5 y al dígito inferior cuando este es menor 
de 0.5. 
CUADRO DE RENDIMIENTOS Y
 CÁLCULOS DE DURACIONES 
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  Íte 
m 

Descr 
ipció n 

Uni 
dad 

Can 
tida 
d 

Rendi 
mient 
o 

Tipo de 
cuadrill 
a a 
utilizar 

Número 
de 
cuadrilla 
s 

Duraci 
ón 

 

 
SE ANEXA DOCUMENTO PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
GARANTÍAS: 
 
El contratista una vez suscrito el contrato objeto de esta contratación, deberá constituir, a favor de 
EDURBE S.A. Y EL DISTRITO DE CARTAGENA, Garantía Única de Cumplimiento de las siguientes 
obligaciones contractuales, la cual deberá consistir en una póliza de seguros que ampare los siguientes 
riesgos: 
 
a.) CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato con 
una Vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 
b.) CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: con un valor asegurado equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato, Por una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha de 
suscripción del Acta de Recibo final de las obras. 
c) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: por una suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, Por la 
vigencia del contrato y tres (3) años más. 
d) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. Con un valor asegurado equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato, Por una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la fecha de 
suscripción del Acta de Recibo final de las obras por las partes. 
e) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. por daños a terceros equivalente a 200 SMMLV, 
Por un plazo igual al plazo de ejecución del contrato. 
 
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA: 
La propuesta deberá presentarse en documento original deberá contener los siguientes documentos: 
 

- CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA CON MEMBRETE DEL PROPONENTE 
- OFERTA ECONÓMICA. 
- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (copia) expedido por la Cámara 

de Comercio, con una vigencia no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta. 

- CEDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO 
DE PERSONA JURÍDICA. 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA NACIONAL 
DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA. 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL 
CASO DE PERSONA JURÍDICA. 

- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN DEL OFERENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL EN EL CASO 
DE PERSONA JURÍDICA. 

- R.U.T.  
- CONSTANCIAS QUE ACREDITEN AFILIACIÓN Y ENCONTRARSE AL DIA CON EL SISTEMA 
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DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. 
- CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA O COPIAS DE CONTRATOS EJECUTADOS O EN 

EJECUCIÓN. 
- HOJA DE VIDA DEL DIRECTOR DE PROYECTOS Y RESIDENTE DE OBRA, CON SUS 

SOPORTES DE FORMACION Y EXPERIENCIA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
CAPACIDAD TÉCNICA. 

- CARTA DE COMPROMISO DE VINCULACIÓN Y DEDICACIÓN DEL RECURSO HUMANO 
REQUERIDO. 

- RUP VIGENTE, expedido por la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor a treinta (30) 
días anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  

- COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
- CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC, EXPEDIDO 

POR LA POLICÍA NACIONAL.  
- DEMAS DOCUMENTOS, CERTIFICADOS Y/O CARTAS DE COMPROMISO SOLICITADOS 

POR EL DISTRITO DE CARTAGENA EN EL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 064 DE 2022. 

 
CRONOGRAMA 

 
ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Invitación 30 de junio de 2023 Enviado a correo electrónico 

Pazo para presentar observaciones 4 de julio de 2023 EDURBE S.A., ubicada en el barrio 

Manga, Tercera Avenida No. 21-62., o al 

correo edurbe@costa.net.co 

Respuesta observación e invitación 

definitiva 

6 de julio de 2023 A correo de los proponentes que remitan 

observaciones. 

Recepción de ofertas 10 de julio EDURBE S.A., ubicada Avenida No. 21-

62, o al correo 

edurbe@costa.net.co 

en el barrio Manga, Tercera 

Evaluación de propuestas 11 de julio EDURBE S.A., ubicada en el barrio 

Manga, Tercera Avenida No. 21-62 

Observaciones a evaluación 12 de julio EDURBE S.A., ubicada en el barrio 

Manga, Tercera Avenida No. 21-62., o al 

correo edurbe@costa.net.co 

Respuesta observaciones y publicación 

resultado final 

14 de julio En la página web de la entidad 

www.edurbesa.gov.co y a correo de los 

proponentes que remitan observaciones 

 
En consideración a todo lo anterior, le solicitamos muy comedidamente enviar oferta con los soportes 
debidos, acreditando idoneidad y experiencia profesional, a nuestras instalaciones ubicadas en el Distrito 
de Cartagena de Indias, Manga, Calle 28 No. 21 —62 Avda. 3. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA VERÓNICA GONZÁLEZ FLÓREZ 
Gerente y Representante Legal EDURBE S.A. 
 
Revisó: Nely Muñoz – Subdirectora Técnica. 

Revisó: Rafael Carbonell – Secretario General 

Revisó: Luis Guillermo Pacheco – Subdirector Administrativo y Financiero. 
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FORMULARIO No. 1 
CARTA DE PRESENTACION DE PROPUESTA 

 
SEÑORES 
EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. E.S.M. 
 
REF: EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE APOYO HABITABILIDAD PARA LA SUPERACION DE LA 
POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO DE CARTAGENA, A TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO DE 
CONDICIONES DE HABITABILIDAD (BAÑOS, COCINAS Y PISOS) A VIVIENDAS DE LAS TRES 
LOCALIDADES. 
 
DIRECCIÓN: (dirección) TELÉFONO: (teléfono) 
CORREO ELECTRÓNICO: (correo electrónico) 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me (nos) permito (imos) presentar propuesta para participar en 
la Invitación de la referencia, cuyo objeto es la contratación de EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
APOYO HABITABILIDAD PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA Y DESIGUALDAD DEL DISTRITO 
DE CARTAGENA, A TRAVÉS DEL MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD 
(BAÑOS, COCINAS Y PISOS) A VIVIENDAS DE LAS TRES LOCALIDADES. 
 
En el evento de resultar aceptada mi (nuestra) propuesta, me (nos) comprometo (emos) a perfeccionar 
y legalizar el respectivo contrato dentro del tiempo estipulado en la Invitación directa y a ejecutar el 
objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte de la Invitación directa, del contrato, 
de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma. 
 
En mí (nuestra) calidad de proponente (s) declaro (amos): 
 
Que ninguna otra persona o Entidad, diferentes a las nombradas aquí, tiene participación en esta 
propuesta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los 
firmantes están vinculados a dicha propuesta. 
 
Que conozco (emos) la Invitación directa, sus adendos e informaciones sobre preguntas y respuestas, 
así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto (amos) cumplir todos los 
requisitos en ellos exigidos. 
 
De igual forma manifiesto (amos) que acepto (amos) las consecuencias que se deriven por el 
incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 
 
Que acepto (amos) las condiciones y requisitos establecidos por EDURBE S.A., para la ejecución del 
contrato, entendiendo que son especificaciones estimadas y que por tanto podrán variar durante el 
desarrollo del mismo. 
 
Que en caso de ser aceptada mi (nuestra) propuesta, me (nos) comprometo (emos) a iniciar la ejecución 
del contrato objeto de la presente Invitación, cuando EDURBE S.A. dé la orden de iniciación mediante 
la comunicación escrita que se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales 
de acuerdo con lo establecido en los 
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documentos de la presente Invitación, la propuesta y el contrato respectivamente. 
 
Que me (nos) comprometo (emos) a entregar los documentos relacionados en la presente invitación 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
 
Que garantizo (amos) que el grupo mínimo de apoyo exigido en la invitación directa cumple con los 
perfiles profesionales y técnicos requeridos por EDURBE S.A. 
 
Que declaro (amos) que el grupo de apoyo presentado como parte de la propuesta, compondrá 
efectivamente el equipo para la ejecución del contrato. 
 
Que conozco (emos) y acepto (amos) en un todo las leyes generales y especiales aplicables a esta 
Invitación. 
 
Que con la firma de la presente carta manifiesto (estamos) bajo la gravedad del juramento que no me 
(nos) encuentro (ontramos) incurso (s) en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y 
demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato. 
 
Que leí (mos) cuidadosamente la Invitación directa y elaboré (amos) mi (nuestra) propuesta ajustada a 
el mismo. 
 
Que conocí (mos) y tuve (imos) las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular 
objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis (nuestras) inquietudes. 
 
Que he (mos) recibido las siguientes adendas de la Invitación: 
  de fecha    
  de fecha    
  de fecha    
Que conozco (emos) el tipo de gravámenes, la base de liquidación y el porcentaje de los impuestos que 
como contratista (s) deberé (mos) pagar en caso de que me (nos) sea adjudicado el contrato. Declaro 
así mismo, que el valor de estos impuestos están incluidos en la propuesta económica que presento 
(amos). 
 
Igualmente declaro (amos) bajo la gravedad de juramento, que no existe ninguna falsedad en (mi) 
nuestra propuesta y que toda la información aportada y contenida en 
     páginas correspondientes a los documentos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y 
económicos, que componen mi (nuestra) propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 
 
Que bajo la gravedad del juramento declaro que no me (nos) encuentro (amos) ni personal, ni 
corporativamente, ni el equipo de trabajo con que se ejecutará el objeto del contrato de la presente 
Invitación, incurso (s) en conflicto de interés con causa o con ocasión de la presentación de esta oferta, 
ni por la celebración del contrato del que llegue (mos) a ser adjudicatario (s). 
 
Que, a solicitud de EDURBE S.A., me (nos) obligo (amos) a suministrar cualquier información adicional 
necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente:    



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR 
S.A. NIT 890.481.123-1 

 

 
 
   
 
    Cédula de ciudadanía o NIT: _  _ Representante Legal:    
Profesión del Representante legal:    
Tarjeta Profesional: (En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe 
aportar la información correspondiente a cada uno de los integrantes) 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: 
 
PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO       meses, a partir de la suscripción 
del acta de inicio. Me (nos) permito (imos) informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación 
las recibiré (emos) en la siguiente Dirección: 
 
 
Dirección:     Ciudad:     Teléfono(s):   
  
Teléfono Celular:                                                    Correo Electrónico 
 
Esta propuesta es avalada por {Nombre}  - , con Tarjeta Profesional No. , {Nombre} 
  , con Tarjeta Profesional No. _  _, quien(es) firma(n) esta carta y quien(es) 
no tiene(n) incompatibilidades o conflictos de interés con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre del Proponente:                                                                       
Nombre del Representante Legal o Apoderado:                              
Firma:    
C.C.:    
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FORMULARIO No. 2 
 

CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
[Fecha] 

 
Señores 
EDURBE. S.A. 
Ref.: COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 
 
Respetados Señores: 
 
Por medio de este documento (nombre o razón Social del PROPONENTE) (en adelante el 
"PROPONENTE") suscribo el Compromiso de transparencia con el LA EMPRESA 
DEDESARROLLOURBANO, EDURBE S.A. en los siguientes términos. Asumo explícitamente los 
siguientes compromisos, sin perjuicio de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia: 
 
Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario en 
relación con mi Propuesta, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de la 
Propuesta. 
 
Me comprometo S no permitir que nadie, bien sea mi empleado un agente comisionista independiente 
lo haga en mi nombre. 
 
Me compromete a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los nombres de todos los 
beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, relacionados con cualquier concepto, 
incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se proponga hacer si mi 
Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al 
salario ordinario que puedan hacerse a mis propios empleados o a empleados de otras empresas 
cualquiera que estás sean, independientemente de que tengan carácter público o privado. 
 
Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y agentes y a cualquiera 
otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de 
Colombia y, que a efecto se convoque y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les 
impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios ni a cualquier 
otro funcionario público que pueda influir en la SELECCIÓN, bien sea directa o indirectamente, ni a 
terceras personas que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre la 
Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el desarrollo del Contrato que 
se suscribirá de ser Adjudicatario. 
 
El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad del juramento, 
el que se entiende prestado por la sola suscripción del presente Compromiso Anticorrupción. 
Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, a los 
compromisos antes enunciados, EDURBE S.A. pondrá en conocimiento de tal hecho ante la fiscalía 
general de la Nación para su investigación en el evento en que el incumplimiento identificado constituya 
delito sancionado por la ley penal colombiana. 
 
Nombre del proponente   
Nombre del Representante Legal    
C. C. No.   


